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F02. INFORME DE LA AUDITORÍA INTERNA DEL SAIC DE LA 
FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 

El presente informe es el resultado del trabajo de la 
Auditoría Interna llevada a cabo por el equipo formado por 
Dª María Dolores Fernández Rodríguez y Dª María 
Ángeles Hernández Galera, auditoras internas y técnicas 
de la Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia. 

El proceso de auditoría se ha realizado durante el día 11 
de febrero de 2020 en la Facultad de Enfermería de la 
Universidad de Murcia, con la participación de la 
Vicedecana de Innovación, Calidad, Investigación y 
Coordinación Académica, Dª María José Izquierdo Rico y 
Dª Cecilia Molina-Niñirola Pérez, personal de la Secretaría 
de la Facultad. 

El equipo auditor quiere poner de manifiesto el alto grado 
de cooperación e implicación, durante este proceso, del 
Equipo Directivo del Centro, y en especial de Dª María 
José Izquierdo Rico, sin los cuales no hubiese sido 
posible alcanzar el grado de objetividad conseguido y que 
ha permitido un desarrollo fluido y consistente del proceso 
de auditoría. 

EL COORDINADOR DE CALIDAD 

Fdo.: Antonio José Rouco Yáñez 
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HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA 

• A continuación se presenta, ordenado por procesos (del SAIC de la Facultad) y 
haciendo alusión a las Directrices del Programa AUDIT que se corresponderían con 
los mismos, un listado con todas aquellas evidencias (documentos, informes, 
aclaraciones, comentarios…) que se han ido tratando a lo largo del día en el que ha 
tenido lugar esta auditoría.  

• El muestreo se ha realizado sobre las titulaciones de Grado en Enfermería y Máster 
en Salud, Mujer y Cuidados, salvo las excepciones que se indican en apartados 
concretos de este informe. 

Para cada uno de los procesos se incluye una tabla con los hallazgos y las 
observaciones y, en su caso, evidencias no encontradas. 

Las no conformidades aparecen identificadas con el código NC, seguido de la 
numeración y del año: por ejemplo: NC1/2020, NC2/2020, etc. Al final del párrafo se 
indica la referencia del SAIC que da lugar a la misma 
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Fecha: 11 de febrero de 2020 
 
  

Proceso: PE01 ESTABLECIMIENTO, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
POLÍTICA Y LOS OBJETIVOS DE LA CALIDAD 
Directriz Audit 1.0 
Criterio 1. Cómo el Centro define su Política y Objetivos de Calidad  
Proceso para la definición de la política y objetivos de calidad  

 
HALLAZGOS 

- La Política de Calidad está visible en la página web. 

NO CONFORMIDADES 

- NC1/2020: No existe un despliegue de los objetivos generales en específicos. 
(PE01, punto 3.1) 

- NC2/2020: No se establecen objetivos para los indicadores más relevantes. 
(MSAIC, punto 5.6) 

- NC3/2020: No se han encontrado las actas de la CAC ni de la JF donde se 
aprueba la Política de Calidad del Centro. (PE01, punto 5) 

OBSERVACIONES 

- Aunque la Política de Calidad está visible en web, no está firmada por el 
decano y/o la coordinadora de calidad y no está fechada. 

- Aparte de la publicación en web y aprobación por parte de la Junta de 
Facultad, en la que están representados los distintos colectivos de la 
Facultad, la Política de Calidad no se difunde de una forma más activa. 

 
 
 
 
 
 
  



 

INFORME DE AUDITORÍAS 
INTERNAS 

 

 

Página 4 de 19 
 

 
 

Proceso: PE02 CICLO DE VIDA DE LAS TITULACIONES 
Directriz Audit 1.1 
Criterio 2. Cómo el Centro garantiza la calidad de sus programas 
formativos  
Proceso para garantizar la calidad de los programas formativos  

 
Para comprobar la realidad de este Proceso se comprueba la información 
correspondiente a los títulos de grado y de máster.  
 

HALLAZGOS 
 

- Se comprueba la documentación oficial del Grado en Enfermería y del Máster 
en Salud, Mujer y Cuidados que figura en la WEB de la Facultad. 

- Acta CAC 20 de marzo de 2019 en la que se informa sobre la acreditación del 
máster en salud, mujer y cuidados y de que se ha presentado un plan de 
mejoras a ANECA. 

- Acta CAC 6 junio 2018 en la que se informa a la comisión sobre el envío del 
informe de autoevaluación para la acreditación del máster. 

- Acta CAC 9 noviembre 2017 en la que se informa sobre el inicio del proceso 
de acreditación y que se ha recibido la composición del panel de expertos. 

- Acta CAC 16 de mayo de 2017 en la que se informa sobre la acreditación del 
Grado en Enfermería y sobre las alegaciones y plan de mejoras presentado. 

- Acta de 2 de diciembre de 2019 en la que se tratan las “Ayudas destinadas a 
facilitar el proceso de publicación en la Facultad de Enfermería”, como 
seguimiento de una de las acciones de mejora que se propuso a ANECA para 
la acreditación del Grado en Enfermería. 

NO CONFORMIDADES 
 

OBSERVACIONES 

- Se detecta una errata en el apartado de documentación del título del Grado 
en Enfermería. En el cuadro donde se recogen los informes de verificación, 
seguimiento y acreditación, donde para el curso 2016 se indica como hito 
“notificación” debe indicarse “modificación. 

- No se encuentra el acta de aprobación por la JF de la última modificación del 
Máster en Salud, Mujer y Cuidados, realizada en 2014. Además, en la página 
web del título, en el cuadro donde se recogen los informes de verificación, 
seguimiento y acreditación no se refleja esta modificación ni se publica el 
informe favorable de ANECA. 

- No se ha encontrado el enlace al BORM para el máster. 
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Proceso: PA03 SATISFACCIÓN, EXPECTATIVAS Y NECESIDADES 
Directriz Audit 1.5 
Directriz 1.5. Cómo el Centro analiza y tiene en cuenta los 
resultados  
Proceso de análisis de los resultados 

 
 

HALLAZGOS 

- Plan de recogida de opiniones del curso 2018/19, hay planificadas encuestas 
para el Grado y para el Máster.  

- Acta de la CAC de 2 de diciembre de 2019 donde se aprueba el plan de 
recogida de opiniones del curso 2019/20. 

- Acta de la CAC del 20 de marzo de 2019: aprobación del plan de recogida de 
opiniones del curso 2018/19, análisis de las encuestas de satisfacción con la 
titulación del curso 2017/18 y análisis de la satisfacción de los estudiantes con 
la actividad docente del profesorado. 

NO CONFORMIDADES 

- NC4/2020: Para el curso 2017/18 hay encuestas planificadas para los grupos 
de interés del Máster en Salud, Mujer y Cuidados pero no se encuentran 
evidencias de su realización ni análisis por parte de la CAC (PA03, punto 3 y 
5) 

OBSERVACIONES 

- En ocasiones no se recogen los resultados en las encuestas en la tara 
correspondiente de la aplicación UNICA por lo que los informes salen sin 
completar, como si no hubiera resultados de lo planificado. 

- No se realizan encuestas a los empleadores. 
- Respecto al modelo de encuesta sobre las prácticas, actualmente se está 

utilizando la escala de 1 a 4, sugerimos que cambien la escala de 1 a 5 para 
homogeneizarlas con el resto de encuestas del SAIC. 
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Proceso:  PA04 GESTIÓN DE INCIDENCIAS (S, Q, R, F) 
Directriz Audit 1.2  
Criterio 3. Cómo el Centro orienta sus enseñanzas a los 
estudiantes  
Proceso de Gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias  

 
HALLAZGOS 

- La gestión de incidencias se trata en las CAC: 9 de noviembre de 2017, 6 de 
junio de 2018, 20 de marzo de 2019 y 2 de diciembre de 2019. 

NO CONFORMIDADES 

- NC5/2020 No se conservan las evidencias en UNICA y es imposible saber 
cuántas incidencias han tenido, no hay indicadores. (PA04, punto 5) 

OBSERVACIONES 

- Se difunde el canal de atención a incidencias en la web y la coordinadora de 
calidad informa a los estudiantes de primer curso del Grado en Enfermería 
sobre la existencia del buzón y cómo funciona. 
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Proceso:  PA05     GESTIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA 
Directriz Audit 1.3 
Criterio 4. Cómo el Centro garantiza y mejora la calidad de su 
personal académico. 
Proceso de Definición de la Política de personal 
académico/personal de Administración y servicios  
Proceso de captación y selección de personal  
Proceso de formación del personal académico y de administración 
y servicios  
Proceso de evaluación, promoción y reconocimiento del personal 
académico y de administración y servicios  

 
HALLAZGOS 

- Acta de CAC de 20 de marzo de 2019 donde se tratan los resultados de la 
evaluación docente del profesorado. 

- Existencia de un Plan de ayudas a la investigación para el profesorado 
- Actas de la CAC en las que se analizan los indicadores sobre personal que 

proporciona la aplicación UNICA: 16 de mayo de 2017, 6 de junio de 2019 y 
20 de marzo de 2019. 

NO CONFORMIDADES 

 

OBSERVACIONES 

-  
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Proceso: PA06 GESTIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Directriz Audit 1.4 
Criterio 5. Cómo la Universidad y/o Centro gestiona y mejora sus 
recursos y servicios  
Proceso de Gestión de los recursos materiales  
Proceso de Gestión de los servicios  

 
 

HALLAZGOS 

- Actas de la CAC en la que se analizan los indicadores de recursos que 
proporciona la aplicación UNICA: 2 de mayo de 2019, 20 de marzo de 2019 
(análisis de recursos bibliográficos) 

NO CONFORMIDADES 

 

OBSERVACIONES 

- En las encuestas de satisfacción de los estudiantes con la titulación del Grado 
en Enfermería se ha detectado que los estudiantes tienen una baja 
percepción de las instalaciones que previsiblemente se solucionará con el 
traslado a las nuevas instalaciones del Campus de Ciencias de la Salud. 
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Proceso: PC01 PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - 
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
Directriz Audit 1.2 y 1.1 
Criterio 3. Cómo el Centro orienta sus enseñanzas a los 
estudiantes  
Proceso de Orientación al estudiante y desarrollo de la enseñanza 

Criterio 2. Cómo el Centro garantiza la calidad de sus programas 
formativos  
Proceso para garantizar la calidad de los programas formativos 

 
Al tratar el PC09 se revisa y comprueba la oferta y desarrollo de las enseñanzas, tal 
y como se hace pública en la WEB de la Facultad. 
 

HALLAZGOS 

- Las guías están publicadas en la web. 
- Acta de la CAC de 2 de diciembre de 2019 en la que se informa que se ha 

comprobado que las guías del curso 19/20 están actualizadas y disponibles 
en la web tanto para el grado como para el máser.  

- Acta de la CAC de 20 de marzo de 2019 en la que se informa que se ha 
comprobado que las guías del curso 17/18 (errata, querían decir curso 18/19) 
están actualizadas y disponibles en la web tanto para el grado como para el 
máser.  

- Acta CAC 9 de noviembre de 2017 en la que se informa sobre la actualización 
y publicación de las guías del curso 17/18 y una incidencia sobre los horarios 
del segundo cuatrimestre. 

NO CONFORMIDADES 

- NC6/2020. No se están incluyendo en la aplicación UNICA las actas donde se 
recojan las conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o 
equivalentes, en aspectos globales y/o metodológicos (PC01, punto 5). 

OBSERVACIONES 

- El acta de aprobación de las guías docentes por Junta de Facultad no la 
podemos ver en la web ni en la aplicación UNICA. 

- La coordinadora de calidad nos informa de que, en el caso del grado, la 
coordinadora de grado es la encargada de citar a los coordinadores de cada 
curso para realizar la coordinación vertical y los coordinadores de curso son 
los encargados de realizar la coordinación horizontal. Nos indica que se 
levantan actas de dichas reuniones pero que actualmente no se están 
subiendo a la aplicación UNICA como documentación del sistema.  

- Se recomienda subir a la aplicación UNICA las actas de las reuniones de 
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coordinación que se celebran para dejar constancia de la misma y poder 
hacer un seguimiento más eficaz de las acciones de coordinación propuestas. 
Tanto las de grado como las de máster.  

- En el caso del Grado en Enfermería, al ser una titulación impartida en tres 
centros distintos, existe una comisión Intercampus. Aunque actualmente dicha 
comisión solamente está tratando los temas de convalidación de asignaturas. 
Recomendamos encarecidamente que dicha comisión incluya entre sus 
funciones la de garantizar la coordinación en cuanto a la planificación y 
desarrollo de las enseñanzas.  
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Proceso: PC03 PERFIL DE INGRESO. CAPTACIÓN, SELECCIÓN Y ADMISIÓN 
DE ESTUDIANTES 
Directriz Audit 1.2 
Criterio 3. Cómo el Centro orienta sus enseñanzas a los 
estudiantes  
Proceso de Definición de perfiles y admisión de estudiantes  

 
HALLAZGOS 

 
- El perfil de ingreso para el título de grado y máster está definido en la WEB 

del centro. 
- Actas de la CAC de 6 de junio de 2018 
- Actas de la CAC de 16 de mayo de 2017 

NO CONFORMIDADES 
 

OBSERVACIONES 

- En el acta de la CAC de 20 de marzo de 2019 no se refleja un análisis sino 
que solamente se presentan los datos de ingreso del Grado en Enfermería. 

- Como sugerencia de mejora: en las actas no limitarse a exponer los datos de 
ingreso, sino realizar un análisis de la adecuación o no de los datos de 
ingreso de acuerdo con el perfil de ingreso deseado y descrito en la memoria 
de verificación.  

- Por la gran demanda que tienen los títulos y puesto que cubren en número de 
plazas, el centro no considera necesario plantear un Plan de Captación ni 
para el Grado ni para el Máster. Se recomienda seguir analizando los datos 
de ingreso por si las circunstancias cambiaran. Sobre todo en el caso del 
máster podría ser necesario plantear actividades de captación si la demanda 
no fuera suficiente.  
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Proceso: PC04  ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES 
Directriz Audit 1.2 
Criterio 3. Cómo el Centro orienta sus enseñanzas a los 
estudiantes  
Proceso de Orientación al estudiante y desarrollo de la enseñanza  
Proceso de Gestión de la orientación profesional  

 
HALLAZGOS 

- Actas de la CAC en las que se realiza el seguimiento al Plan Anual de 
Orientación: 20 de marzo de 2019, 2 de diciembre de 2019. 

NO CONFORMIDADES 

- NC7/2020: No se encuentran actas de aprobación del Plan Anual de 
Orientación, ni por parte de la CAC ni de la JF. (PC04, punto 3) 

OBSERVACIONES 

- Aunque se realiza el seguimiento al Plan Anual de Orientación no se 
encuentran las actas de aprobación de las actividades que lo configuran por 
parte de la CAC ni de la JF.  

- El Plan Anual de Orientación para el curso 2018/19 solamente recoge 
actividades dirigidas a los estudiantes de grado. La Vicedecana de Calidad 
nos indica de que cree que a los estudiantes del máster también se les 
informa de estas actividades pero no se realiza ninguna actividad específica 
para ellos.  

- En la web no está actualizada la información sobre el plan de orientación (por 
ejemplo en el curso 2018/19 solamente están publicitadas las jornadas de 
información universitaria, faltan las jornadas de orientación profesional) 

- Actualmente no se están acogiendo a ninguna de las actividades que oferta el 
COIE. La vicedecana de calidad refiere que dicha oferta llega directamente al 
Vicedecanato de estudiantes. 
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Proceso: PC05 RESULTADOS ACADÉMICOS 
Directriz Audit 1.4 
Criterio 6. Cómo el Centro analiza y tiene en cuenta la información 
de los resultados que obtienen los procesos del SAIC.  
Proceso de análisis de los resultados 

 
HALLAZGOS 

- Actas de la CAC en la que se analizan los resultados académicos: Acta del 20 
de marzo de 2019, acta de 2 de diciembre de 2019. Realizan el análisis de 
resultados de acuerdo al modelo que propone el Claustro. Cuando los datos 
se desvían, se escribe un mail al coordinador de la asignatura con copia al 
director de departamento. El seguimiento de las acciones propuestas se 
incluyen en el apartado de acciones de mejora de la siguiente reunión de la 
CAC.  

NO CONFORMIDADES 

 

OBSERVACIONES 

- No siempre se analizan los indicadores que vienen recogidos en las 
memorias de verificación de los títulos para comprobar si se están alcanzando 
los valores propuestos en las memorias.  
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Proceso: PC06 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
Directriz Audit 1.2 
Criterio 3. Cómo el Centro orienta sus enseñanzas a los 
estudiantes  
Proceso de Gestión de la movilidad del estudiante  

 
 

HALLAZGOS 

- Actas de la CAC en la que se analizan los datos de movilidad: CAC 9 de 
noviembre de 2017 y CAC de 2 de diciembre de 2019 

NO CONFORMIDADES 

- NC8/2020: Para el curso 2018/19 no se ha encontrado acta de la CAC en la 
que se analizan los datos de movilidad. 

OBSERVACIONES 

- Se han realizado acciones para mejorar la participación de los estudiantes en 
los programas de movilidad. Desde el SRI se hacen charlas pero en la 
Facultad se han hecho charlas específicas para los estudiantes del centro. 
(Acta CAC 2 de diciembre de 2019). Es conveniente incorporar acciones de 
este tipo al plan de mejoras para un mejor seguimiento y control de las 
mismas.  

- La Vicedecana de movilidad realiza informes sobre la movilidad de 
estudiantes y profesores. Sería recomendable subir esos informes a la 
aplicación UNICA dentro del PC06 y adjuntarlos como documentación cuando 
se reúna la CAC para tratar los datos de movilidad. 
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Proceso: PC07 PRÁCTICAS EXTERNAS 
Directriz Audit 1.2 
Criterio 3. Cómo el Centro orienta sus enseñanzas a los 
estudiantes  
Proceso de Gestión de las prácticas externas  

 
 

HALLAZGOS 

- Actas de la CAC en las que se tratan los informes de 
prácticas extracurriculares del COIE: 16/5/2017, 6/6/2018 y 20/3/2019. 

NO CONFORMIDADES 

- NC9/2020: No se ha encontrado acta de CAC en la que se evidencie la 
coordinación realizada entre la universidad y los tutores de 
prácticas curriculares. (PC07, punto 3) 

OBSERVACIONES 

- Las prácticas curriculares las evalúan a través del PA03 ya que se realiza una 
encuesta específica sobre las prácticas a los estudiantes. Actualmente se 
está utilizando la escala de 1 a 4, sugerimos que cambien la escala de 1 a 5 
para homogeneizarlas con el resto de encuestas del SAIC. 

- Las prácticas curriculares se asignan a través del programa informático 
“praxis”.  

- La coordinación entre universidad y tutores de prácticas la realiza el 
coordinador de la asignatura que suele ser un asociado que trabaja en el 
hospital.  

- En las CAC, además de la satisfacción de los estudiantes con las prácticas 
curriculares, en el PC07 se deberían abordar los temas de coordinación y 
resultados académicos de dichas prácticas. 
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Proceso: PC08 INSERCIÓN LABORAL 
Directriz Audit 1.5 
Criterio 6. Cómo el Centro analiza y tiene en cuenta la información 
de los resultados que obtienen los procesos del SAIC.  
Proceso de análisis de los resultados 

 
 

HALLAZGOS 

- Informes de inserción laboral (COIE) del Grado en Enfermería (curso 
2018/19) y del Máster en Salud, Mujer y Cuidados (curso 2017/18). 

- Acta de la CAC de 20 de marzo de 2019 en el que se analiza el informe de 
inserción laboral del Grado en Enfermería.  

NO CONFORMIDADES 

- NC10/2020: No hay constancia del análisis de los informes de inserción 
laboral del Máster en Salud, Mujer y Cuidados. (PC08, punto 3 y 5) 

OBSERVACIONES 

- El Centro mantiene contacto continuo con los tutores de prácticas. Ese 
feedback junto con los comentarios de los estudiantes en las encuestas de 
satisfacción es lo que se utiliza para comprobar la vigencia y actualización del 
perfil de egreso. Actualmente existe una comisión de modificación del plan de 
estudios. Sin embargo, no se ha encontrado evidencia de que se informe 
sobre estos aspectos en las reuniones de la CAC.  
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Proceso: PC09 INFORMACIÓN PÚBLICA 
DA1.6 
Criterio 7. Cómo la Universidad publica la información sobre los 
títulos y otras actividades realizadas.  
Proceso de publicación de información sobre titulaciones  

 
 

HALLAZGOS 

- Actas de CAC en las que se informa sobre este proceso.: 20 de marzo de 
2019 y 9 de noviembre de 2017 

NO CONFORMIDADES 

 

OBSERVACIONES 

- En la página web del Grado en Enfermería no está actualizada la información 
de plazas de nuevo ingreso (están las del curso 2017/18 en lugar de las del 
2019/20). 

- En el apartado de másteres relacionados está listado un máster de la 
Facultad de Filosofía que ya está extinto (Máster en  Máster Universitario en 
Antropología: Cultura, Migración y Salud) 

- La información sobre el plan de orientación está incompleta.  
- Existe información en inglés para los estudiantes internacionales y está 

actualizada.  
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MANUAL DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD 
 
 

HALLAZGOS 

- Última versión (04) aprobada en  Junta de Facultad de 12-6-2019 
- La última versión del MSAIC está publicada en la web del Centro. 

NO CONFORMIDADES 

- NC11/2020 no existe un documento que recoja las acciones de mejora para 
facilitar su control y seguimiento (Plan de Mejoras). (MSAIC, Capítulo 5). 

OBSERVACIONES 

- No se tiene constancia de que se hayan comunicado los cambios en el 
manual a los distintos grupos de interés más allá de las personas que 
pertenecen a la CAC y a la Junta de Facultad y de publicarlo en la web 

- Hay un punto fijo en el orden del día para hacer seguimiento a las acciones 
de mejora. Sin embargo, no existe un documento que recoja las acciones de 
mejora ni se utiliza la aplicación UNICA para introducir las acciones ni 
hacerles un seguimiento a las mismas. El análisis se realiza siguiendo lo 
pendiente desde actas anteriores.  

- Errata en la tabla de revisiones del MSAIC, la versión 04 corresponde al año 
2019, no al 2016 
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Conclusiones de la Auditoría 
 

El proceso de la presente Auditoría ha finalizado de manera 
satisfactoria. 

En las tablas anteriores se puede apreciar el gran trabajo que 
se está realizando en la Facultad de cara al desarrollo y 
mantenimiento del SAIC (se puede ver la información que se 
incluye como “hallazgos”). 

Con ello, recomendamos que se siga trabajando en esa línea, 
atendiendo a las observaciones y a las no conformidades 
incluidas en este informe, de forma que, tras hacer una 
Auditoría de Seguimiento el próximo año, se pueda comprobar 
los avances y que el Centro está en condiciones de someterse 
a la auditoría de la certificación del Sistema. 

Recomendamos seguir profundizando en la utilización de la 
plataforma UNICA ya que fue desarrollada para facilitar la 
implantación y gestión del SAIC. 

Como conclusión a este Informe queremos recordar, tanto al 
Equipo Decanal como a los miembros de la CAC, la 
necesidad de tener la WEB permanentemente actualizada, en 
todos sus apartados, tanto de Centro como de cada 
Titulación, así como, también, la necesidad de incluir todas y 
cada una de las evidencias exigidas por el Sistema en la 
aplicación UNICA, tal y como se indica en cada uno de los 
procesos que integran el SAIC de la Facultad 

LA AUDITORA JEFE 

 

Fdo.: Mª Dolores Fernández Rodríguez 
 


